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CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. SEGUNDA SALA PENAL,

Quito, 10 de agosto de 2011; las 14h40.

VISTOS: Dr. César Salinas Sacoto mediante oficio que antecede llamado a

integrar esta Segunda Sala de lo Penal, avoco conocimiento en la presente

causa.- En calidad de Conjueces Nacionales de esta Segunda Sala de lo

Penal de la Corte Nacional de Justicia y proveyendo la acción extraordinaria de

protección presentada por MANUEL ANTONIO MUÑOZ LECARO en atención

a lo dispuesto en el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y

Control Constitucional, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 52 de

22 de octubre de 2009; esta Sala dispone se remita el proceso 178-2011 YP a

la Corte Constitucional para su conocimiento y resolución. Oficíese y envíese a

la Segunda Sala de Penal y de Tránsito de la Corte Provincial de Justicia de El

Oro las copias certificadas de la sentencia del Tribunal Primero de Garantías

Penales de El Oro y del cuaderno de la Segunda Sala de Penal y de Tránsito

de la Corte Provincial de Justicia de El Oro a fin de que se proceda conforme a

derecho, por cuanto el expediente a la fecha de interposición de la acción no

había sido devuelto a la misma. Notifíquese a las partes procesales con la

presente acción extraordinaria de protección.-
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Certifico:

CONJUEZ PERMANENTE

Vicuña

RELATOR

RAZÓN: En Quito, hoy once de agosto de dos mil once, a partir de las dieciséis horas,

notifico con la providencia que antecede a MANUEL ANTONIO MUÑOZ LECARO,

en el casillero judicial No. 592; a ANA MERCEDES CASTILLO RUIZ, en el casillero

judicial No. 3414; y a la FISCALÍA GENERAL en el casillero judicial No. 1207.-
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